
N.0 99. Jueves 14 de Diciembre de 1843. 6 cuartos. 

Se admiten suscrieiones á este p e r i ó d i c o 
etí la calle del Temple n ú m , 32 á 6 rs. VP¿ 
al mes y i b rs. por 3 meses para esta c iu* 
dad. Para fuera franco de porte por uQ mes 
40 rs. y por 3 meses 27 rs^ 

No se d a r á curso á ninguna rec lamac ión 
ü i se i n se r t a r án los anuncios que se d i r i 
jan á la redaecioí» del mismo si ino es fran
co de por te . 

BOLETIN OFICIAL D E L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O DE O F I C I Ó . 

Concluye la relación de fincas nacionales inserta en' el B o l é -
t in anterior. 

D e l convento de carinelitas -descalzas de Calatayud. 
E n -quiebra de D . J o ¡ i Vil lacampa. 

18. Una l ieíedad de jj anegas tierra en Santa L u c Í 3 j 
t é rmino de Mará linda con J o í é Ibarra y con carretera real 
surendada haua levantada lá cosecha de 1844 en unión de 
las tres que siguen ^ en 12 cahíces CTmedias de trigo anuales 
que repartidos por una regia proporcional tomada de sus 
respectivas tasaciones corresponden á la presente 3 cahíces 
•4 ánegas 8 almudes tasada en 4800 fs. y capitalizada en 
8óoo rs. que es &;c. 

/p . Otra en Pontón té rmino de id . de 7 anegas tierra 
HnJa con acequia mol ínar y con Rriition Serrano, arrendada 
hasta igual época le corresponden por dicha regia 5 cahíces 

£ anegas 2 almudes trigo anuales tasada en 7200 rs. y ca
pitalizada en -n.9^0 rs. vn. que es í k c 

20. Otra de 2 y ü b a d a s fierra en la hoya del medies 
t é rmino de id . linda con senda de valtocino y viña de M a 
nuel D o m í n g u e z arrendada hasta dicha época y por la re-
ftrida p roporc ión le corresponde ünh fanega 6 almudes t r igo 
anuales tasada en 240 rs. y espita 1 izad a en 250 rs. que es &G. 

E n quiebra de Domingo S a r i ñ e n a . 
4 t . Otra de 4 fanegas tierra en Pontón té rmino de i d , 

l inda con camino de Huesca y huerto del Mol ino, arrenda
da hasra igual época , y por la misma regla le corresponde 
3 cahíces 4 anegas 8 almudes trigo anuales tasada en 4800 
rs. y capitalizada en 8(íbo rs. vn. que es & c . 

E n quiebra de D . J o s é V i í l a c a m p a . 
D e l convento de Monjas de Sta. Clara de Calatayud. 
22. Una casa n ú m t M o 2 estramuros de Calatayud, linda 

con carretera arrendada hasta í . 0 de A b r i l de / § 4 4 en 
500 rs. anuales, tasada en 10600 rs. y capitalizada en 11.250 
rs. que es SLC. 
D e l convento de Religiosas de la Concepción de Taratana. 

7,3. Una Bodega vinaiia con dos cuhiras pequeñ i s út i les 
y - 4 inúti les en la cuesta del Palacio en TaraZona debajo de 
una casa de Doña Juana Grávalos consta de S8 varas de 
si t ió con servidumbre linda con las cuadras del Palacio 
Episcopal arrendada en 220 rs. anuales hasta 1.0 de O c 
tubre de 1S44 tasada en 3810 rs. y capitalizada en 495(5 
que .fes & c . 

Nota. No constan cargas de ninguna especie sobre las 
fincas que en este anuncio no las tuvieren espresadas, y süá 
psgos se efecotarán en 9 plazos con arreglo al decreto dé 
9 de Diciembre de 1840 y orden de la ratoria de 4 de 
Marzo siguiente. 

Lo que se anuncia a l 'piiblico á fin de que las pérsnHñs 
que quieran interesarse en sil adquis ición se presenten d 
hacer las posturas qué gustan en el dia y hora citados. X a -
rabosa 7 de Dlciumbre de x 8 4 j . = P . V.=^José M a r í a D o -

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Provincia de Z á r a g o z a . z z R e m á t e pa ra -e l 9 de Enero. 

bebiendo pfocederse á la venta en subasta pública de las fin
cas nacionales espresadas á continuación, he dispuesto se anun
cie al público que se celebrará su remate el dia 9 de Enera 
de 1843, á las diez de sü mañana en las casas consislorif>¡és 
de esta capital, y ante el Sr. Juez de priméra instancia y escri
banía de bienes nacionales, con asistencia del Sr. Comisionsdo 
especial del ramo, 6 persona que lo représeme, y citación del 
Síndico Procurador ; advirtiéndose que en el mismo dia y hora 
Se verificarán oíros remates de las propias fincas en las respecti
vas cabezas de partido de ios pueblos donde radrean, con arreglo 
ai artículo i i de la ley de % Setiembre de 1841. . 

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verificará por sus 
respectivos compradores en dinero metá l ico en 20 plazos, 
el 1. 0 en el acto del otorgamiento de la escritura de v 
eenta y los 19 restantes de Pno cada uno con arreglo al 
Vrtículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841. 

D e l curato de Trasmoz. 
E n quiebra de D . Domingo Sarmenn. i 

Ntím. 7501 de la relaciotu l 
1. U n campo sito en términos de dicho Pueblo en la 

Éstevilla confronta con camino de Tarazona y de Gaudioso 
Pé rez de 7 anegas ó almudes tierra no tiene carga y se le 
ha graduado la renta de 20 rs. vn . capitalizado conforme 
á las bases establecidas en las Reales órdenes de 25 de 
Noviembre de r 8 j 6 y 11 de Mayo de r S j y en 600 rs. y 
lasado con arreglo á los ar t ículos 18 y 19 de ia Real Ins 
t rucc ión de 1, 9 de Marzo de 1836 en 240 rs. que es la 
cantidad por que se saca á subasta. 

Número / f O o de la relación. 
2. Ot ro campo ó sea la i .a porc ión de las 2 en que 

na sido d iv id ido sita en i d . en las suertes confronta con 
Qttn de Miguel Lahuerta y otro de Felipe Aodía de 2 
cahíces 2 anegas 4 almudes tierra no tiene carga se le gra
dúa la renta de 20 rs. capitalizado en 600 rs. y tasado 
en ^oo rs. que es & c . 

D e l Cabildo de la ciudad de Tarazona. 
N ü m . 48Ó d é la relación. 

3. Una casa sita en la ciudad de Tarazona y su calle de 
los ciegos núm. afT linda con otra de la viuda de R a m ó n 
Barcelona , tiene 62 varas cuadradas de sitio propio; no 
tiene csuga está arrendada en i 6 o rs. y fina su arriendo 
en 4 dé Ju l io de 18^4 capitalizada en 5850 rs. y tasada 
en 2760 rs. que es íkc. 

NÍÍOT. 470 de la relación. 
4. Otra sita en la calle de la reliquia r.úm. n confronta 

con la Mural la consta de 149 varas cuadradas de sitio no 
tiene carga arrendada en 240 rs. y fina su arriendo en i r 
de Noviembre de 1844 tasada en 7344 rs. y capitalizada 
en 5400 rs. que es & c . 



2 
Nzfw. 482 de la relación. 

c¡. Otra casa sita en i d . llamada la Torre de Tortoles 
aislada consta de 502 varas cuadradas de sitio no tiene 
carga arrendada en r^o rs. 20 mrs. y fina en 15 de Agosto 
de iS^4 tasada en 5o26"rs. y capitalizada en 338S rs- que 
es & c . 

Noírt. En las 5 fincas que anteceden servirá de t i p o 
para la subasta el menor valor de su tasa ó capi ta l izac ión 
como lo fué en la anterior subasta por no haber habido 
postor. 

D e l curato de Bulbuenle. 
t i n m . 2796 de la relación. 

S. U n campo en el monte té rmino de Bulbuente en la 
Nevera, confronta con camino de las heras y campos de 
D . Tomas Espejo de J fanegas 7 almudes t i e r r a , se halla 
arrendado en unión de 10 campos mas, en 26 fanegas t r igo 
y 20 ordio cor respoi id iéndoie al presente por una regla de 
p r o p o r c i ó n una fanega un almud trigo y 10 almudes ordio 
que a! precio de 12 rs. aquel y 4 este forman la renta 
de i f f r s . t i mrs. tasado t u 400 rs. y capitalizado en 4 § p 
rs. 14 mrs, vn. que es & c . , venecel arriendo de estecam-
po y de los 10 arriba dichos en fin de Agosto de 1844, 

Niím. 2794 de la relación. 
7. Ot ro en i d . en las ¿Jlbeas, confronta con "otro de 

Mur ía Sebastian y . acequia de V e r a de 10 almudes tierra, 
le corresponde de la renta arriba dicha 11 almudes t r igo 
y 9 de ordio, que al precio indicado hacen 14 rs. 52 mrs. 
tasado en j 6 o rs. y capitalizado en 448 rs. 8 mrs. vn . 
que es & c . 

N w w . 2752 de la relación. 
8, Ot ro en las yermas, confronta con acequia de V e r a 

y campo de D . Vicente Pellicer de 2 fanegas 6 almudes 
tierra, le corresponde de la renta indicada 3 almudes t r igo 
y 2 ordio que al referido precio hacen J rs. 23 mrs. tasa
do en 80 rs. y capitalizado en u o rs. 10 mrs. que es & c . 

N i ím . 2790 de la relación. 
JJ. Ot ro en el pueblo de Bulbuente partida de Tiermes 

ó campillo, confronta con otro de D. Miguel Borja y 
acequia de V e r a de una fanega V i almudes tierra s cor -
respond iéndo le de la citada renta 2 fanegas 2 almudes t r i 
go y una fanega 8 almudes ordio que al precio dicho ha
cen 32 rs. 22 mrs., tasado en 840 rs. y capitalizado en 

S)jy rs. 14 mrs. vn . que es & c . 
D e l curato del pueblo de Malejan. 

Nttm. 2306 de la relación. 
10. U n edificio hermita de S. Sebastian sita en el t é r 

mino de la Peñazue la del put-blo de P i n z ó n ; contiene r^o 
varas de sitio con la calidad de ser demolida para ut i l izar 
Jos materiales por- hallarse en despoblado y no poder d á r 
sele destino alguno, para industria; ni posada pqr hallarse 
fuera de camino, no tiene carga, ni se halla arrendado por 
coya razón debe servir de tipo para la subasta el valor da
do en la tasación de los peritos de" 4280 rs. que es & c . 

D e l curato ael "pueblo de Fomer. 
E n quiebra de D . J o a q u í n H e r n á n d e z . 

I súm. 3244 de la relación. 
i r . U n campo sito en los términos del pueblo de P o -

mer y partida de la vequilla de cabida de CT fanegas 2 
almudes tierr?, este campo se halla arrendado en unión de 
T 4 mas en 24 fanegas de tr igo, co r respond iéndo le al p re 
sente por una regia de p r o p o r c i ó n 4 fanegas 9 almudes que 
al precio regulador de í 2 rs. anega hacen la renta de $ ~ 
rs. vn ; no tiene carga, y vence el arriendo de todos ellos 
en 29 de Setiembre p r ó x i m o , tasado en 200 rs. y capital i
zado en 1710 rs. que es & c . 

Num. 32^9 de la re lac ión : 
12. Ot ro en el carracajo, confronta con otro de Jor

ge Cisneros y o t ro de Mariano Pérez , de cabida de un ca
híz 3 fanegas 2 almudes tierra, le corresponde de la ren
ta arriba indicada 2 fanegas 11 almudes tr igo que a! pre
cio indicado hacen 35 rs , no tiene carga, tasado en / 2 o r s . 
y capitalizado en 1050 rs. que es & c . 

h i t m . 3250 de la relación. 
13. Otro en id , confronta con otro de Luis Modugo, 

y camino de V i l l a r r o y a de cabida de 5 fanegas 2 almudes 
t ierra, ie corresponde de arriendo una fanega 11 almudes 
t r igo que á dicho precio hacen 23 rs. , no.tiene carga, ta
sado en 80 rs. y capitalizado en 1Í90 rs. que es ¿kc. 

N r / w . 3 2 J í de la relación. 
14. Ot ro en el entredicho, confronta con el camino de 

Borobia y campo de Lucia Pé rez , de cabida de un cahiz' 
4 fanegas uu almud tierra, le corresponde de arriendo 2 
fanegas 8 almudes de trigo que al indicado precio hacen 
32 rs., no tiene carga, tasado en 1/0 rs. y capitalizado en 
960 ts. que es & c . 

NOTW, 52^3 de la relación. 
i j . O t ro en el pozo, confronta con la fuente y campo 

de Juan José Modugo de cabida de 6" fanegas un almud 
tierra, ie corresponde de arriendo una fanega 3 almudes 
trigo que á dicho precio hacen i ¡ rs . , no tiene carga, t a 
sado en 50 rs. y capitalizado en 450 rs. que es & c . 

N i m . 3254 de la relación. 
15. Ot ro en i d . confronta con ot ro de Lucia Pé rez y 

camino de la fuente del Pozo, de cabida de una anega 6 
almudes tierra, le corresponde de arriendo una anega t r i 
go que al precio^manifestado hacen 12 rs. vn. , no tiene carga, 
lasado en 40 rs. y capitalizado en 3(50 rs. que es &c. 

E n quiebra de D . Domingo S a r i ñ e n a . 
t i ú m . 3245 d é l a relación. 

/y. O t r o ' e n el Espino confrontante con ot ro de M a 
riano Cisneros y camino de Jarque, de cabida de 6 
fanegas un almud de tierra y por la regla dada á los a n 
teriores le ha correspondido de renta al presente[j fanegas 
un almud tr igo que al precio indicado hacen 37 rs., no 
tiene carga, tasado en 160 rs. y capitalizado en II/Q rs. 
que es & c . 

N u m . 3246 de la relación. 
18. Ot ro en i d . en la senda de ia V e g u i l l a , confronta 

con otro] de D . Santiago Horno y dicha renda de cab i 
da de 3 fanegas un almud tierra, le corresponden de ren
ta por i d . una fanega 5 almudes de trigo que á dicho 
precio valen 17 rs. vn. , no tiene carga, tasado en 60 rs. 
y capitalizado en 5/0 rs. qne e.s &:c. 

ÍSItím. 3 2 4 j d e la relación 
19. Ot ro en los cerradillos confronta con otro de Juan 

Cisneros y Mariano Cisneros , de cabida de una fanega seis 
almudes tierra , le corresponde de renta 6 almudes trigo, 
que al indicado precio hacen 6 rs. v n . , no tiene carga, ta
sado en 40 rs. y capitalizado en 3 6 0 rs. vn. que es &c. 

'Ntím. 325/ de la relación. 
20. O t ro campo en el camino de Borobia inculto, c o n 

fronta con camino de Ci r ia y esmino de Borobia, de ca
bida de un cahiz t i e r ra , !e corresponde de arriendo 6 a l 
mudes t r i g o , que a| precio dicho hacen 6 rs. v n . , no tie
ne c a r g a t a s a d o en 20 rs. vn. y capitalizado en 180 rs. 
v n . que es & c . 

De la iglesia de l fueblo de labuenca. 
E n quiebra de D. J o s é Vi l lacamfa . 

Nnm. i j ó d e la relación. 
2 1 . Una casa sita en el pueblo de Tabuenca y su calle 

Berde, que confronta con otras de Agustín Braho y Gas
par S. Juan , consta de t 2 ) varas de sirio p rop io , no t i e 
ne carga, está arrendada en 200 rs. y vence su arriendo 
en 1. 0 de Noviembre p r ó x i m o , tasada en 4400 rs. y ca
pitalizada en 4500 rs. vn . que es & c . 
A la cape l lan ía de í s t r a . Sra de Constantin del pueblo 

de Purujosa. 
Nntn. l y t y j de la relacioit. 

22. Una casa sita en la calle Mayor del pueblo de P u 
rujosa, que confronta con el horno de pan cocer y dicha 
ca l le , contiene j>5 varas cuadradas de sitio propio y 28 
con servidumbre, no tiene carga, está arrendada en i c o 
rs. vn. y vence su arriendo en 3 r de Diciembre p r ó x i m o , 
tasada en 2200 rs. y capitalizada en 2250 rs. que es & c . 

"Nim. 1962 de la relación. 
23. U n granero en ia calle Real, confronta con dicha 

calle y casa del mismo establecimiento contiene 40 varas 
cuadradas con servidumbre ó sin centro: no tiene carga, 
arrendado en 80 rs. y vence su arriendo en 27 de N o 
viembre p r ó x i m o , tasado en 600 rs. \y capitalizado en 
1800 rs. que es & c . 

Niím, i g S i de la relacicn. 
24. Casa en la puerta de la v i l la , confronta con cami

no de la V i r g e n y calle Rea', contiene 80 varas cuadradas 
de sitio propio y 40 con servidumbre ó sin cielo, n o t i e -
oe carga, arrendada en 170 rs. y vence su arriendo en 30 



de Setiembre de j844, tasada en 3240 rs. y capitalizada 
en 382^ rs. que es & c . 

De nuestra Señora de Constantin de Purujosa. 
Nrftn 3 5 ' 9 de la relación. 

2{. Campo en el Bak-jo de la hembra, confronta con 
otros de Sebtro S. J azn y Miguel Ibañez su cabida (fane
gas 11 almudes tierra, 110 tiene carga, se halla arrendado 
en una fanega 7 almudes trigo puro y una fanega 7 a lmu
des de centeno que al precio citado hacen de renta 28 rs. 
17 mrs., tasado en 280 rs. y capitalizado en 855 rs. que 
es i k c , vence su arriendo en 31 de Agosto de 18^5. 

Ntím. 3325 de la relación. 
26. Ot ro en la cénadilfa del Reajal, confronta con 

otros de Domingo López mayor y Andrés I b a ñ e z , de ca
bida de 2 fanegas 5 almudes tierra, no tiene carga, se ha
l la arrendado en una fanega 4 y medio almudes trigo pu
ro y una fanega 4 y medio almudes centeno que á dicho 
precio hacen la renta de 24 rs. 2 j mrs. y vence su ar 
riendo en igual dia que el anterior, tasado en J 8 0 rs. y 
capitalizado en 742 rs. 2 mrs. que es & c . 

hiúm. •¡1,24 de la relación. 
27. Otro que es un yermo en e! prado confronta con 

otro de Severo S. Juan y camino de Borobia de un cahíz 
2 almudes tierra no tiene carga arrendado en 3 anegas 
trigo puro y 3 i d . centeno que al precio manifestado fo r 
man la rema de 54 rs. vence sn arriendo en igual dia que 
los anteiioves tasado en 700 rs. y capitalizado en 1620 rs. 
que es & c . 

• N ú m . 3329 de l a relación. 
28. Ot ro en la Moneruela de 6 fanegas 10almudes t i e r 

ra, linda con J o - é San Juan menor y con H i l a r i o V i l l a , 
no tiene carga, ni está arrendado por lo que se ha girado 
la capi ta l ización por la renta de j o rs. que le han gra
duado ios peritos, tasado en 620 rs, y capitalizado enj joo 
rs. que es & c . 

E n quiebra de D . Joaquin H e r n á n d e z . 
ISúm. 3322 de la relación. 

29. U n cerrado ó sea /.a porc ión de las 2 en que ha 
sido dividido de 2 fanegas a almudes tierra, linda con otro 
de D . Domingo López mayor y con rio de la Isuela, no 
tiene carga, esta porción en u n i ó n de la 2.a se hallan 
arrendadas en 5 fanegas 3 almudes trigo puro y 5 fane
gas 3 almudes centeno cor respondiéndole á la presente por 
una regla de proporc ión 2 fanegas 8 almudes tr igo puro 
y 2 fanegas 8 almudes centeno que a! precio manifestado 
de 12 rs. fanega hacen la renta de 4% rs. y vence su ar
riendo en 31 de Agosto de i%45) tasado en 720 r s . y ca
pitalizado en 1440 rs. que es & c . 

N ú m . 3565 de la relación. 
30. U n campo de / cahiz 6 fanegas 2 almudes en el 

collado sanetro linda con Juan Serrano y con Maria Ser
rano, no tiene carga arrendado en 2 fanegas 7 almudes 
tr igo puro que á dicho precio valen JI rs. vence su ar r ien
do en 29 de Setiembre de 1845, tasado en 520 rs. y cap i 
talizado 930 rs. vn , que es & c . 

N ú m . 3 5 ^ de la re lac ión . 
3 1 . Ot ro de I cahiz 7 fanegas 5 almudes en el esco

rial linda con otro del Hospital y camino del r é r m i n o ; no 
tiene carga arrendado hasta igual fecha que el anterior 
en 8 fanegas 4 almudes trigo que á dicho precio hacen la 
rema de roo rs. vn . tasado en 7Ó0 rs. y capitalizado en 
^000 rs. que es & c . 

D e l cabildo de la c iudad de Bor ja , 
E n quiebra de D . Clemente Sánchez. 

N ú m . 123 de la relación. 
32. Una casa sita en Borja y su calle de S. Bar to lo

m é , consta de 1^9 varas cuadradas de sitio y linda con 
granero de la Tejada, no tiene carga, arrendada hasta 14 
de Octubre de 1844 en 2(í? rs. 18 mrs. anuales, tasada en 
4021 rs. v n . y capitalizada en 5529 rs. 14 mrs. vn. que 
es & c . f49" "J . »- « I , , 

Lo que se anuncia a l p ú b l k t » á fin de que las personas 

que quieran interesarse en su adquisición se presenten 4 
hacer las posturas que gusten en el d ia y hora citados, t a 
ragoza 10 de Diciembre de 1845.= J o s é M a r i s Domínguez . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Í 

Provincia de Zaragoza.zzRemaie p a r a el dia 11 de Enera. 

Debiendo precederse a' la venta en subasta p ú b l i c a de 
las fincas nacionales espresadas á c o n t i n u a c i ó n , he dis
puesto se anuncie al p ú b l i c o que se ce lebra rá su remate 
el dia 11 de Enero á las diez de su m a ñ a n a en las ca
sas consistoriales de esta Ciudad ante el Sr. Juea de p r i 
mera instancia y e s c r i b a n í a de bienes nacionales, con 
asistencia del Sr. Comisionado especial del ramo ó per 
sona que lo represente y c i t ac ión del S índ ico Procurador, 
advir t iéodosfj que en el mismo dia y hora se ve r i f i c a r áa 
otros remates de las propias fincas en las respectivas ca-
Jbezas de partido de los pueblos donde radican, con arre
g lo al a r t í c u l o 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841 . 

De l suprimido monasterio de Rueda. 
E n quiebra de D. Santos Escalada. 

1. Una casa sita en la villa de Escatron y su calle del 
Tozal y barrio berde junto á los graneros de la diezma, 
consta de 341 varas cuadradas de sitio p rop io , no tiene 
carga, se halla arrendada en unión de dicho1; graneros en 
3 0 0 rs. anuales, los cuales se han repartido entre ambas 
fincas , por una regia proporcional tomada de sus respec
tivas tasaciones, cabiéndole por ello á la presente i y \ rs. 
1-7 mrs . , que fiua con el de la siguiente, en el mes de N o 
viembre de 184^, capitalizada según las bases establecidas 
en las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 7 8 3 ^ y t t 
de Mayo de 18J7 en 2 9 5 9 rs. vn . y tasada con arreglo 
á los ar t ículos ¡ 8 y 1 9 de la Real Ins t rucc ión de 1. 0 ds 
Marzo de i 8 j ( f en 1 0 1 7 0 rs. vn. que es la cantidad p o r 
que se saca á subasta. 

2 . Unos graneros llpmados de la diezma contiguos á la 
casa anterior, consta de ^ 4 2 varas cuadradas de sitio p r o 
pio les corresponde de arriendo de que trata la casa ante
r ior l óS rs. 17 mrs. no tiene carga y se hallan capital iza
dos en 3 7 9 1 rs. y tasados eu lyoSó rs. que es ckc. 

3 . Una casa con su corral en erbarr iode los polos de 
dicha v i l l a n ú m e r o JO, consta de 3 0 varas cuadradas d« 
sitio en el piso bajo 58 en el principal y 88 en el alto 
no tiene carga, está arrendada en Í 5 0 rs. 2 0 mrs. y fina 
su arriendo en Enero de i S ^ j , capitalizada en 338S rs. 
8 mts. y tasada en 4 7 7 2 rs. que £S & c . 

4 . Otra casa en la plaza de la parroquia n ú m e r o 4 , 
con 4̂  varas cuadradas de sitio, eu el piso bajo 57 en el 
principal y 9 4 en el 2 . 0 , no tiene carga, se halla a r 
rendada en 1 2 0 rs. y vence su arriendo y el de las 2 s i 
guientes en ^ b r i l de 1 8 4 4 , tasada en a i j S rs, y c a p i t a l i 
zada en 2 7 0 0 rs. que es & c . 

Se concluirá . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA.. 

Para que á su tiempo conste debidamente en la Adminis trac ión 
de rentas de esta Provincia las ecsistencias de Tabacos y demaí 
efectos estancados que resulten en los almacenes de las subalter
nas de la misma, y en cada uno de los estancos de sus respecti
vas dfmarcaciones en 31 del actual; recuerdo por el presente 
anuncio ia obl igación eo que se hallan los Ayuntamientos ds 
proceder en el referido dia después de puesto el sol, al repeso y 
recuento de las ecsistencias que aparezcan en cada una de dicha» 
Administraciones, subaitefnas y estancos levantando de lo que 
resulte el correspondiente testimonio que remitirán á esta I n 
tendencia sin dilación alguna para el fin propussto.zrZaragoza 
u d« Diciembre d« iS43>=:P. V , = J o s í Maria D o m í n g u e z . 
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Continltíi el estado de censo inserto en el número anterior. 

Partidos. Pueblos. 
Nú
mero 

de 
almas 

Cupo que 
les ka cor
respondido 

según las 
misnias. 

^ 1 -

Belchite. 

Borja. 

Aguilon. . . . . . . 
Almochuel . . . . . 
^ Imonacid de la Cuba. 
Azuaxa. . * . . . 
Belchite. . . . . 
Codo. . . . . . . 
Fuendetodos . . . . 
Herrera 
Jau l in . . . . . 
Lagata. . . . . . . 
Lécera1 . . . . . 
Letux. . . . . . . 
Moneva. . . . . 
Moyuela . . . . . 
Plenas 
Puebla de Albor ton . 
Ssmper del Salz. . . . 
Tosos. . 
V a l m a d r i d 
Vi l lanueva de la Huervs 
V i l l a r de los Navarros. 

Agón y G a ñ a r u l . 
A i n z o n y Huechaseca. 
Alberi te. . . . . . 
Albeta, . . . . . . 
Ambel . . .'**. . . 
B i s i m b r e . . . . . 
Boqu iñen i . . . . . 
Borja. . . . . . 
Bulbuente. . . . . . 

j 7 ^ ° 
JOo 
480 

' 4 ' 9 

900 
360 

iiJ.ó 
240 

J 3 0 í 
1191 
720 

45° 
i? 00 
390 
487 
300 
3 4 Í 
240 
600 
()00 

Bureta. . -i . . 
Calcena. . . . . . . . 
F r é scano 
Fuendejalon . . . . . 
Ga l l u r . . . . . . •. . 
Luceni . 
Magallon y Muza lco rán . 
Malejan _ • • ' 
Ma'llen. . . . . . 
Novil las 
Portier 
Pozuelo 
^Purujosa 
Tabuenca 
Talamantes 
Trasobares 

243 
7 .8 
124 
225 
575 
189 
3S4 

5/0 
Í 4 ¿ 
Sff,-
¡ o o 
ÍIO 

10/5 
402 

2409 
223 

2/91 
485 

8! 

105 
7 9 í 
J 5 í 
8J9 

Ha sorteado las fraccio

nes con el pueblo. 

í e s ha cor 
resp 0 des 
fues de l 
sorteo de 

fracciones 

I 
7 
5 

5 > 

»> 
4 
•í 

3 
7 

Sorteó las décimas con el 

fueblo ó pueblos. 

"Debe pre 
sentar 

después 
de hechos 
los sor
teos se— 

%un e l re_ 
sultado. 

Hombres 
Muévalos. . 
Henera . . . . 
Pozuel de A i z a . 

Lecera. . 
Tor r i jo . 
Alniochuel. 
Caga ta . . 
Joul in . . , 
Codo . , 
Moneva. . 
Letux. . . . . . . 
Alca lá de Moncayo. 

Mí.ínar. . . . . 
Fabara. . . . . 
Murero . . 
Huesca 
4in2oti . . . . . . 
Mequinenza. . . . 

8 Bulbuente. 
t 
4 
3 
1 
1 

Vi l lanueva dé la HüerVa 
Monzalbarba; . . . . 
Litsgo. . . . 
V i i l a d o z y Mal l en . 
Escatron. . . . . 

V e l i l l a de É b r ó . 
Agón . . 

8 Fuendejalon. '-, ¿ 
j ^ e r a . . . . . 

" 1 
2 i Bureta. . 

Alupnda. . 
Calatorao. . 
Santed. . . 
Roden, . . 
V i i l adoz y 
Tabuenca . 
Purujosa. 
L i tuéu igo . 
Pomer . . . 

. ^Nov i l l a s . . 

Ambel . 

6 |Los Fayos 

2 1 
3 

j 
4 
6 7 
1 ó 
1 
2 1 

7 

3 
1 
2 
5 
1 
4 
8 

S> 
'2 l 

1 7 
2 ó 

Cosuenda. 
Belchite. 
Jaul in . . 

¿4 mochue!. . . . 
Puebla dé Alborton. 

Vi l la fe l iche 
Almonacid de la Cuba. 
Letux. . , . ' 
V i l l anueva de l a l l u e r v a 
Lagata. j . . . . 
5ampei- del Saiz. . . 
V e l í i l á de Ebro. . . 
Tosos. . . . . . 
Codo ; 
Moneva. . . . . . 
Plenas 
Zaragoza. ., 
Lécera , . 
Cadrete 

V ü l a l e n g u a . 

A lbe t a . . . . . . 
AIberite. . . . . . 
Purujosa. . . . . . 
Calcena. . . . . 
Luceni y Ateca. 
Mal len . . . . . . 
Trasmoz 
/4lama. . . . . . 
Bisimbre 
Pina. . . . . 
Malejan 
Pomer 
Boquiñen i y ^4teca 
Pozuelo 
Fuendejalon. . . . . 
Borja. . . . . , . 
Roden 
Gallur . 
Magallon 
Ambel 
Alcalá de Moncayo. . . 

Santa Cruz de Moncayo. 

9> 
2 
4 
7 
3 
1 
3 

1 
4 
z 
t 
2 
X 
I 
I 
I 

í 

2 

J9_ 

1 
2 
t 

r 
10 
2 

3 
2 
I 
3 
1 
7 
t . 
6 
1 
J» 
1 

» » 

3 
1 
3. 

SubdelegacioD de p ro t ecc ión y seguridad p ú b l i c a del paf-
t ido de Z a r a g o z a . L o s sucesos ocurridos en esta capi ta l 
desde el mes de J u n i o ú l t i m o , han hecho que á los pueblos 
de su distr i to no se les haya pedido en sus respectivos t r i 
mestres la cuenta d é l o s documentos de seguridad p ú b l i c a 
que se les e n t r e g ó para su espendicion en el corriente a ñ o ; ' 
mas como afortunadamente cesaron aquellas c i rcuus taa-
cias y esta m u y p r ó x i m a la época de formalizar la cuenta 
general que ha de elevarse al Gobie rno po l í t i co : prevengo 
£ V V . p o r medio de esta anuncio que desde el dia 3 4 

[Se cont inuará . ) 

hasta el 3 Í del que r ige , han de presentar en la oficina de 
esra subdslegacion la cuenta d é l o s pasaportes, pases y l i 
cencias que hubieren despachado, devolviendo las de 
sello a. 0 que resultaren sobrantes con el testimonio j u s t i f i 
cat ivo que ya se les previno en el a ñ o anterior, para acre
ditar que no han podido espenderse; en el concepto de que 
no cumpliendo en el referido periodo, a co rda ré contra los 
morosos las providencias qase es tén dentro del c í r c u l o da 
mis atribuciones. Zaragoza nueve de Dic iembre de m i l 
ochocientos cuarenta y t r e s . ^ R a f a e l Ü r n e s . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 



GOBIERNO SUPERÍOR POLITICO 
D E L A PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

CIUDADANOS-
111*1 olvido de las leyes del Reino produce su desmoralización 
y que tocios los malos se pongan á la merced de los peores á 
fin de suscitar y sostener perpetuamente el desorden con cu
yos aliullidos únicamente pueden mantener su iniquidad y 
propagarla y recoger frutos. 

Anuncios, amagos y demostraciones de motines por gentes 
al parecer perdidas se han realizado en esta Capital. Menester 
es ponerles para siempre término; y se les pondrá. 

Para evitar los males que los unos y los otros preparan á 
esta población pacífica y virtuosa, las leyes españolas que son 
de eterna justicia, tienen dado el remedio y el castigo. 

A fin de reducirlos á ejecución con eficacia y éxito, lie con
ferenciado y pu ésto me de acuerdo con todas las autoridades 
populares y del Gobierno, y en su virtud recuerdo y dis
pongo por ahora lo siguiente. 

Artículo* i . 0 El Título 19 libro 12 de la Novísima Re
copilación relativo al uso de armas prohibidas está en su fuer
za y vigor en sií esencia con las leyes posteriores que tratan 
de la misma materia. 

Art . 2. 0 E l Título 31 del mismo libro cuya legislación 
comprende á los vagos, jugadores, ociosos y mal entreteni
dos desde la mas ínfima hasta la mas alta clase del Estado 
cualquiera que sea su fuero lo está igualmente y del propio 
modo. 

Art . 3. 0 Están dadas todas las disposiciones para re
ducir á prisión é imponer las correspondientes penas á cuan
tos contravengan á estas leyes sin distinción de categoría al
guna; y se hallan adoptados los medios de que tengan al ins
tante cumplimiento. 

Ar t . 4. 0 La fuerza será disipada por la fuerza. 
Zaragoza 13 de Diciembre de 1843* 

Mariano Muñoz 
j López* 
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